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ES 2 313 863 T1

REIVINDICACIONES

1. Disposición para el uso preferentemente móvil de un sistema ERP y otras aplicaciones por un usuario, en
particular presentando un terminal móvil adecuado para el intercambio de datos, un punto de acceso convencional,
un sistema ERP con lógica ERP como aplicaciones en forma de módulos que están conectados a través de extranet
e intranet, caracterizada porque en una conexión (6) del terminal móvil (1) con el sistema ERP (4) a través de
la intranet (10) entre la conexión (6) y la intranet (10) está dispuesto un servidor ERP móvil (3) con una zona de
memoria especial (9) y en la zona de memoria especial (9) están almacenadas autorizaciones de acceso específicas
configuradas individualmente para cada usuario y para cada terminal móvil (1), a los módulos (5) del sistema ERP (4)
con su lógica como aplicaciones, y otras aplicaciones unidas con menús (7) adaptados individualmente con scripts de
una máscara visualizada en una pantalla (8) del terminal móvil (1).

2. Disposición para el uso preferentemente móvil de un sistema ERP y otras aplicaciones según la reivindicación
1, caracterizada porque en la pantalla (8) del terminal móvil (1) se visualiza la máscara de entrada de una aplicación
a partir de los módulos (5) del sistema ERP (4), después de que con la selección de una aplicación ofrecida en el menú
(7) se ha transmitido la línea de comando correspondiente del script al servidor ERP móvil (3) y se ha introducido y
almacenado desde éste como respuesta el script para la aplicación.

3. Disposición para el uso preferentemente móvil de un sistema ERP y otras aplicaciones según las reivindicaciones
1 y 2, caracterizada porque los datos introducidos por el usuario como resultado del procesamiento en la máscara de
la aplicación están representados mediante los datos generados recuperados por la lógica ERP como filas de resultado
en la pantalla (8).

4. Disposición para el uso preferentemente móvil de un sistema ERP y otras aplicaciones según las reivindicaciones
1 a 3, caracterizada porque el script para la selección de las aplicaciones está almacenado en la máscara del menú 7
en el terminal móvil 1.

5. Disposición para el uso preferentemente móvil de un sistema ERP y otras aplicaciones según las reivindicaciones
1 a 4, caracterizada porque después del establecimiento de la conexión del terminal móvil 1 con el servidor ERP
móvil 3, en caso de que exista una nueva versión del script para el menú (7) para la selección de una aplicación no
se realiza una actualización del script almacenado, sino que después de reemplazar el script se representa el menú (7)
actualizado.

6. Disposición para el uso preferentemente móvil de un sistema ERP y otras aplicaciones según las reivindicaciones
1 a 5, caracterizada porque los datos a los que se accede a través del sistema ERP (4) y una VPN (16) y el servidor
ERP móvil (3) por parte de un sistema ERP (15) externo están en el terminal móvil (1), y se visualizan en la pantalla
(8).

7. Disposición para el uso preferentemente móvil de un sistema ERP y otras aplicaciones según las reivindicaciones
1 a 6, caracterizada porque en el servidor ERP móvil 3 está implementado el acceso a datos de un servidor de gestión
de eventos y de teléfonos 11 a través de la intranet 10 desde el terminal móvil (1).

8. Disposición para el uso preferentemente móvil de un sistema ERP y otras aplicaciones según las reivindicaciones
1 a 7, caracterizada porque el terminal móvil (1) es un cliente móvil en forma de un navegador de Internet en un
ordenador con acceso a Internet.
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